
 

 

Municipio de Tultitlán, Estado de México 
Ayuntamiento Constitucional, para el periodo 2025-2027 

Propuesta de Orden del día 
19ª Sesión Ordinaria de Cabildo 

16 de mayo del año 2025 

I. Lista de asistencia, verificación de quórum legal y en su caso, declaratoria de 
validez de la instalación de la sesión. 

II. Presentación y en su caso, aprobación del orden del día. 

III. Lectura y en su caso, aprobación del Acta de la Décima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo, efectuada el día 09 de mayo de 2025. 

IV. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo 
por los que el Ayuntamiento aprueba los nombramientos de la Jueza o el Juez Cívico, 
así como de las Secretarias o los Secretarios Cívicos del Juzgado Cívico del Municipio 
de Tultitlán, Estado de México. 

V. Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo 
por los que el Ayuntamiento aprueba las modificaciones al Reglamento de Limpia para 
el Manejo Integral de Residuos Sólidos Urbanos del Municipio de Tultitlán, Estado de 
México, en los siguientes términos: 

A. Reformar el artículo 1; las definiciones Centro de Acopio, Centro de 
Acopio Municipal, Recolección y Recolección Segregada del artículo 3; 
fracción II del artículo 7; la fracción II del artículo 8; las  fracciones IV, V, 
VI, XIII y XX del artículo 9; fracciones I, V, VIII y IX del artículo 10;  el 
nombre del CAPÍTULO III; las fracciones II y VII del artículo 12; el 
nombre del CAPÍTULO IV; las fracciones II y VI del artículo 13; el artículo 
16, 21, 28 y sus fracciones II, III y V; nombre de la SECCIÓN IV; 37, 38 
y 41; nombre de la SECCIÓN V; artículos 45, 47 y sus fracciones I, II y 
III; 48  y sus fracciones I y II; 49 y sus fracciones I y II; 50, 52, 54, 55 y 
sus fracciones I y II; 56, 57, 59 y 62; nombre del CAPÍTULO VII; artículo 
64; fracciones VI y VII del artículo 66; artículos 70 y 73; fracción VII del 
artículo 74; artículo 75 y su fracción I; 83, 84, 86, 91 y sus fracciones VIII 
y IX; y fracciones III, IV, V, VI,  VIII, IX, XI y XIV del artículo 94. 

B. Adicionar las definiciones Centro de Acopio Privado y Plan de 
Recolección en el artículo 3; LA SECCIÓN I DE LAS Y LOS 



 

 

HABITANTES, VISITANTES Y TRANSEÚNTES; y las fracciones X, XI y 
XII al artículo 66. 

C. Derogar las fracciones III y IV del artículo 10; el artículo 31; la fracción III del 
artículo 49; CAPÍTULO XI y artículos 79, 80, 81, 82 y fracciones VII y X del 
artículo 94. 

 

VI. Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo 
por los que el Ayuntamiento aprueba las modificaciones al Reglamento del Servicio de 
Panteones del Municipio de Tultitlán, Estado de México, en los siguientes términos: 

A. Reformar la fracción XXXV del artículo 3; el artículo 4; fracciones I, V y 
IX del artículo 10; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, incisos a) 
y b) de la fracción X, fracciones XI, XIII, XIV, XVI, XVIII, XXI, XXV, XXVI, 
XXXIII del artículo 11; fracciones I, II, III, IV,V,VI y XII del artículo 12; 
artículos 13 y 14; fracción II del artículo 15, nombre del CAPÍTULO 
SEGUNDO, artículo 18 y el inciso b); artículos 19, 21, 25, 27, 29; artículo 
33 y los incisos B) y C); articulo 36; fracción III del artículo 37; nombre 
del CAPITULO CUARTO; artículo 41 y el inciso a); primer y quinto 
párrafo del artículo 42; inciso a) y b) del numeral 2, así como, el inciso 
a) del numeral 3 del artículo 43; la fracción VII del artículo 48; artículos 
73 y 79; primer párrafo del artículo 80; artículos 81, 84, 94, 106, 107 y 
su fracción I; artículos 109, 111, 115, 116, 122 y 123. 

B. Adicionar la fracción LVII y LVIII al artículo 3. 
C. Derogar el inciso h) de la fracción X y la fracción XXII del artículo 11 y el 

artículo 101. 
 

VII. Presentación y, en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo 
por los que el Ayuntamiento aprueba las modificaciones al Reglamento de Imagen 
Urbana del Municipio de Tultitlán, Estado de México, en los siguientes términos: 

A. Reformar el artículo 1; párrafo primero del artículo 2; las definiciones 
Autorización, Calles Peatonales y Quiosco del artículo 3; fracción II del 
artículo 4; fracción III del artículo 5; artículos 7, 9 y 20; artículo 25; 
articulo 27; fracción II del artículo 29; artículos 33, 41 y 45; fracción II del 
artículo 64 y el artículo 66. 

B. Adicionar las definiciones Calles Privatizadas y Mantenimiento al artículo 
3; la fracción IV al artículo 4; artículo 4 Bis; artículo 11 Bis; artículo 16 
Bis; artículo 20 Bis; las fracciones III y IV al artículo 21; artículo 22 Bis; 
las fracciones I, II y III al artículo 25; artículo 34 Bis; la fracción VI al 
artículo 35; 43 Bis y artículo 48 Bis. 



 

 

VIII. Presentación y en su caso, aprobación de las propuestas de puntos de acuerdo por 
los que el Ayuntamiento ratifica el nombramiento del Licenciado Nicholas Adrián 
Oropeza Jiménez, como Secretario Técnico del Consejo Municipal de Seguridad 
Pública del Municipio de Tultitlán, Estado de México. 

IX. Asuntos generales 

1. Informe del Avance Programático-Presupuestal, correspondiente al Primer 
Trimestre del Ejercicio Fiscal 2025. 

2. Informe de la Inscripción del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027 de 
Tultitlán, Estado de México, en el Registro Estatal de Planes y Programas. 

3. Informe del Secretario del Ayuntamiento sobre los asuntos turnados a 
las Comisiones Edilicias, en el periodo comprendido del 01 de marzo al 30 de 
abril del 2025. Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
91 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

4. Turno a la Comisión de Reglamentación Municipal, para su estudio y 
dictamen, la propuesta de Convocatoria para la Designación de la Persona 
que fungirá como Cronista Municipal de Tultitlán, Estado de México. 

X. Clausura de la sesión. 

 


